
Parque del P atá 1 1 de e.eó de 2422

Acrá EIlÉórd¡ñárie

No 01212022 N'00212022

VISTO: lo establecido en la Ley N'19272, eñ suAniculo 12: Son atrlbuciones de
os lvunicipios", Numera 3 "Ordeñar gastos o nvelsio¡es de coniormldad con o
establecido en e presupuesto qllnquenal o en las respectivas modificacioñes
presupuestales y en respecUvo plañ linanciero, asi @mo las disposiciones vqentes".

CON§IDERANDO: que surge de a nomativa mencio¡ada en elVisto los [,lunicipios
son ordenadores de gastos y la Sra Alceldesa o¡denador de pagos, debiendo iñlormar
al Sr. lntendente os movimientos fnancieros efecluados d€nlro de los p¡imeros 5 dias

ATENTOT a o pe@dentemente expuesto.

E ¡¡uncipio de ParqLe delPlatay Las Tosqs:

RESUELVET 1) Aprobarla renovación de lacaja chica correspondiente almes de Enero
det 2a22 pat un mpode de S 20.000 00 (pesos uruguayos vei¡te mil cor 00/1 00 ):

2) Comuniquese y hásase sáber: a la Secretaria GeneÉ|, Dirección
Generalde Recursos Flnancieros Divisióñ mputacióñ Previa y Contrcl de Legaidad
seoretaria de Desarmllo Local y Part cipacióñ y Dpto. de Recuros F nancieos

3) ResistÉse en los archi s de Resoucbnes dellrunicip o
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